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PROCESO EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA 

RADICADO: No. 68001-40-03-006-2017-00179-00 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que se solicita la inclusión de los acreedores en 

el registro nacional de emplazados. Sírvase ordenar lo conducente.  

Bucaramanga, marzo 17 de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

 

  Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia Secretarial que antecede, previa a la inclusión de 

aquellos que tienen títulos ejecutivos en contra del demandado JHON JAIRO 

JAIMES VEGA en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se REQUIERE 

a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en 

proveído del 24 de octubre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 
 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 44 del 18 de marzo de 2021. 
 

 

KAM 

 


